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Don Miguel Bujanda Cirauqui, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente:
Sobre medidas fiscales y sanitarias ante el riesgo de dermatosis nodular contagiosa en Navarra.
Exposición de motivos
La dermatosis nodular contagiosa (DNC) es una enfermedad vírica que afecta exclusivamente al ganado bovino y está catalogada como enfermedad de categoría A en la Unión Europea, lo que implica la adopción de medidas inmediatas de control y erradicación en caso de aparición de focos. 
En los últimos meses se han confirmado focos de la enfermedad en España, inicialmente en Cataluña y posteriormente en Aragón, lo que incrementa el riesgo para Navarra, una comunidad con más de 120.000 cabezas de ganado vacuno y con un modelo ganadero mayoritariamente extensivo y con amplias zonas de pastoreo comunal, muchas de ellas próximas a la frontera con Francia.
En caso de aparición de la enfermedad, la normativa sanitaria puede obligar al vaciado sanitario de las explotaciones afectadas, con el sacrificio de toda la cabaña ganadera. Las indemnizaciones que reciben las personas ganaderas en estos casos tienen como objetivo compensar una pérdida total de su explotación.
Sin embargo, actualmente solo están exentas de tributación en el IRPF las indemnizaciones correspondientes a animales reproductores, lo que supone que una parte importante de estas compensaciones acabe tributando, reduciendo significativamente el apoyo económico real a las explotaciones afectadas.
Diversas organizaciones agrarias han advertido de la necesidad de adoptar medidas preventivas eficaces, entre ellas la disponibilidad de vacunas y una estrategia de vacunación que permita proteger al conjunto de la cabaña bovina.
Por todo ello se presenta la siguiente propuesta de resolución:
1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a modificar la normativa fiscal aplicable en el IRPF para que las indemnizaciones percibidas por las personas ganaderas como consecuencia de vaciados sanitarios obligatorios por enfermedades ganaderas de declaración obligatoria, incluida la dermatosis nodular contagiosa, queden exentas de tributación para la totalidad del ganado sacrificado.
2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a solicitar y exigir al Gobierno de España la autorización de la vacunación frente a la dermatosis nodular contagiosa para la totalidad de la Comunidad Foral de Navarra, con el objetivo de proteger de forma preventiva a la cabaña bovina navarra.
3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de España a reconocer la capacidad de Navarra para ejercer de forma efectiva y directa las competencias necesarias en materia de sanidad animal y gestión de crisis sanitarias ganaderas, incluida la decisión sobre campañas de vacunación y otras medidas preventivas, en el marco de su régimen foral y autogobierno, ante la falta de respuesta suficiente por parte de la Administración General del Estado.
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